
CONTRATO DE OBRA

NúM. H-251 0-6l40l'D/0380/201 I

Presidencia MuniciPal

de León

Conralo para la ejecución de la obra pública a base de precios unitarros' que celebran por una parte El ¡¡unicipio de Leon Glo 
'

ReDfesenrado en esre acro pÚ c. N¿:'üñid; ilriiiiiióonr-es o¡lv-¡¡i, tn Ju carácter de Director General de obfa

ilffi:-J,;;; ;i!@;::s:í:,,'ttf.li.,yTHi;iix'trxi¿l¡1,'^rililil{$l .'i}"::::¿:ll
NoAROIQ. S.A. DE C.V.' representa(

reoresentante tegat a quien .n ,orranrJ'.Jü i.r.rr*;;Et Cournn'sf¡J'.ttol"iotolue se cetebra con fundamento en lo

d¡spuesro por tos aft¡cutos 1 tfacción vr]l'"2üil ,ii iiJJ- r +o v 0...,-"rt'ri'/áil ápl¡taules de la Lev de obras Públicas v

servicios reracionado, .on ,u, ,,r*.r,'in"rirriri. qu.l. r.,.ari.á ¿. rru.,oo ion lás-Jguientet decla'uciones y subsecuentes

cláusulas:

DECLARACIONES

l.- Declara" EL CONfRATANTE" a través de su representante:

a) Ser una rnst,rucrón de,orden^t^*:.,:,:i'.:"J'ü,t;i,'d;f:::'# ff!:J,iffT,i:,.ffil'i:llff',"Jr. .ii',ii?,',1'?;lil
o;rsonalidad iuridica y patrimonr0 prol

oreceoruado en tos articutos 
.,t, u.r.l'ii'i, '0.i. ó;;siiiucion pornica ot rtt ritáitt ü"'l"t Mexicanos 106 de la constitucrÓn

Folitrca de Guana¡uato y 2 oe ta ley urginica tr'lunicipat para et estado de Guanajuato

b) eue er Direcror de obra pubr,ca cuenra con racultades para'::'-'lb^l-*j}'r'Jñd,,'s:T3i|.tlitXtJioJilr: 
a la autorización

i[rü,r", á, íri.lá;o. óbras Públicas por parte del H Ayuntamiento en sesron {

c) QUe conforme aI Reg|amento lnterior de Ia AdministraciÓn Púb|ica centfa|izada para el Municipro de LeÓn, Gto', deb¡damente

oubricado en er Periódrco o*'o o' Jllüi* Li'i'üoo-" r"¡' os o: yili'.i';ltrui:i""":11i:l'ffff'''q{
t';;il;;;n;."; 

seneral de la Administración PÜblica' la DirecciÓn-G:1t:1;; *' or-ru itv dt obra Pública v Servicios

iilffi;;;;iil;dnes que las leves v reslamentos le confieren como '

relacionados con las Mismas \

d)oueelc.lNG.cARLoSALBERTocoRTÉSGALVÁN,acredita.^wcaráclerdeDirectorGeneraldeobfaPüb|icaconcop¡a\,
simple de su nombramrento otorgaot o-t-rt-t'ü ió ot bltu¡'u ¿tr zora 

acier oe urrsr'tu' - 
- - -""" , ^i- ^,,^n.n,.r^ f Ñ

e)Seña|acomosUdomici|ioelubicadoenPa|acioMunicipa|s/n,col.LeÓnde|osA|damascentfo'c'P'37000'León,Guanajua.\y
México

f) Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con cédula No MLE - 85010'1 TS0

ffi;;;r,,.,e qi:T,'11l::':: #ill':?"'^lÍffi:l3!lñ,ji"J,'-ilif,'tTülül..rryi{ü[iütri'.iTt).?tffld;?'ü?ffi'lti'1i-{iii:,$:Ariflff}},f,ti:#o{ffg*#¿r,?K¡v"stfr'#qi$iirlt':+:'-4
iil*1fl.'YJ?lfa#:';Lftlüütitiif',É?iii:?H;fíH%ÉiilisS'¡s?ru-'lg*1"'^tm''u$#tg?düilirlil1-[rt'l-x'fftriü+.:+ff',r.Hiiffsi'il:?5Jffs$¡,s,'J#v'*:ll:"".'-',"1¡i:Hi+ffü

ft 
p,l**+ff:r¡p:i't*::il*t*l':lt',1*¡x+:*lwnr¡s¡nff 

?,iisri,R?r0,P

fi.- DEcLAM "Et coNTRATlsTA" A TMVÉs oE su nrpnrsÉNTANTE Y BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD:

1 -Que es una persona morar resarmente::1'l'lio^?^:il:'ff lJ:i:1i'r1".[TJfii.'iiilJ: i''ii#;;il'::ljljj:jllfl
I.?i,?ii,,uiiilliü' ilTll::{[tili]iqt]ffii:'*illrx"'l:';,,.lrf :i:j::i*m*:ixl ff [l li.:[5f.:ll;JtH$t;ñJftüi i. r".n."oz ¿"' mes de Diciembre del año de ¿uu¿' trt¿u¿ oi 'Ji, i.-.lt¡tti¡;; de la misma documental

:,::li:,ii;J:lTffi {tEr.iu9-ll}ISI^,o,ARANDAGUEDEA'quecor
;i:l?e'cuen;.;; o;der de "EL CoNTMTANTE"'

:,*i,T:'l.*i;$Tl;J1;¡;1*'JJr'¿::1xffi:jlstintos¡rosestabrecidosenerprosrama" 

/
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2.-QuecuentaconlasfacultadesparaRrmarelpresentecon!r-a]9?.nombredesurepresentada'segúnconstaenlaEscritura
publica 28942 de fecha 02 det m.. oJi.ietoi.'oliino de 2002, tirada ante la fe dei Notario Público No 12 en legal ejercicio

de sús funciones LlC. LUIS ERNESTO ARANDA GUEDEA

3'.QUesurepresentadacuentaconcapacidadeconÓmtcapafaco¡tfatafyobligafsea|aejecuciónde|aobra'objetodeeste
contrato: que dispone de Ia organizaclÓn y elementos necesarios para ell0

4'-Tenerconocimientopreviode|e|proyectoejecutivodesarfo|Iadopara|aobramot¡vodeestecontrato,mismoque|eserá
entregado de conform'o.o.on t, p,og,á.iá.ü. qi.'pri, 

"ilr..ro 
.oo.d¡nt ton la D¡rección de Supervisión adscnta a esla General

de obra púbtica; tos precios unitanos, ianiüál,i-i. ou,, r.nif¡estas en el carálogo de @nceptos uTlo...l.ll:::,lt^t"lot ptotttot

técnicos normativos de obra, tos p..r*.r drii;tr]vos 
-vilenres 

a la fecha,-calendario de pagos y ubrcaciÓn de la obra a

;üü' ;;;il.iátioniio..ut¡ontt tspecificas y concretas' materia de este contrato'

5.- Conocer iamb¡én las bases y nofmas legales vigentes del gob¡erno estatal y federal para contratar y eiecutar obras públicas'

airÁá, quu ,.tan uplicables en lo procedente en el presente contrato

6..Queseña|acomodom¡ci|¡oparaefectosderecibirtodaclasedenotificacionesvdocumentosre|acionadoscone|presente
contrato, et ubtcado en pto Xtt NO, ifliói. SlrllenOHlMO de la ciuda¡ de LÉÓN, GTO' C P 37148 Teléfono 477'636'

3553 coreo electrónico: noardiq@hotmail'com

7,- Que cuenta con los sigu¡entes registros:

1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CNO 021202 MHs

2 REGISTRO DEL I.M S S: 848 99501 l0 9

3 REGISTRO DE LA C.M.I.C.:

8'.ConvieneyacePtaque,de|asestimacionesquese|ecubran,sehaga|aSiguientededucciÓnet5/1000(cincoalmi||ar),del
imoorte de cada estimación pof concepto de servicios de inspección, control y viliÉncia a efecto de daf cumpl¡miento a lo dlspuesto

por el artlculo 191 de la Ley Federalde Derechos

g..QUelapropuestaeconÓmicapresentadaene|procedimientodescritoenelincisog)de|asdec|aracionesde|acontratante,

anatizó tos suministros o. ,.t.,¡.r.r,".'q"r"iio, ;.;;J.;ü i ;rr. de obra necesarios'para el cabal y estficto cumplimiento del

Dlazo de eiecución descrito por la .onü.irnt. en las bases oet proceo¡miento, por lo que acepta que no podrá argumentar

desconocimiento de las condiciones y iürpi, p.a.¿". y se compromete a attégar a Ia obra los recursos antes descritos que

resulten necesarjos y suficientes paraLl cumplimiento del p'lazo señalado en este contrato'

.10._ En congruenc¡a con Io descr¡to en el inciso anterior, maninesta.que no podrá alegar restricción. alguna,en 
^cuanto 

horario de

trabaio para la ejecucion oe la oora enco-mtnláot 
'n 't 

ptu'o puctaoo y no pior¿ arguñenrar drlerimienlo alguno en su calendario

nor iumolimiento de horaio laborat de su personal y podrá solamente .olicit,i l¡itiit¡unto en su calendar¡o por las aaclsales

runlütiui v.tp"*s en la legislacrÓn que rige el presenle contrato'

l|l'.Ambaspartesdeclafanreconocerselapefsonalidadqueostentanene|presentecontratoyexponensu|ibrevo|Untaden
someterse al tenor de las siguientes

CLÁUSUtAS

PR|MEM'-"ELCoNTRAT|STA"seob|igaarealizarpara"ELcoNTMT}NTE"hastaconcluif,Iaobrapúb|icaconsistenteen:
ctcLovtA BLVD. HERMENEGTLDo BJIS;és,?uMó' rv. iÑsionllsrns Áal-vo. ¡osE MARIA M.REL.s' EN LEoN

GTO.

2

"Este prosrama es públ¡co, aieno acualqu¡erpart¡f,il'$;a1:*,$:H*"J;ltL3:1x:'l,ti$*"sa 
losestablecldose¡el prosrama"
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De ¡gual manera, "EL CONTMTISTA" Se Obliga a iniCiaf_las Obfas^materia del presente contfato el día 03 del mes de oiciembre

del i018,asi como a terminarlas el dia25del mesdeMayo del2019

SEGUNDA.- "EL CONTRATANTE" se obtiga a cubrir a "EL CONTMTISTA"Ia cantidad de: $ 8,987,563'80 (OCHO MILLONES

NoVEctENT9S ocHENTA Y STETE Mll óUÑiEÑioi seseNr¡ Y TREs PES9S 80100 M'N ) IVA lNcLUlDo' cantidad que se

iii.6. irp.,t totat para ta re.lizac[riJ. lai obras del presente contrato, con base en los precios unitarios y volúmenes

autorizados, que forman parte de este contrato

IERCEM.. AmpliaciÓn de| p|azo y monto: conv¡enen |as partes que e| plazo v el monto del contrato de obra püb|ica' refefido en

tas cláusutas pr¡mera y r.gunO. Oe rsü.;ntrato respectivámente, podrán ser ámpliados mediante convg¡191,-11^elfarOo en tos

términos del artículo 59 de la L"y Ot O¡". iUtfi.áJy S.*i.iot Ál6.ionados con la misma, si las mod¡f¡cac¡ones exceden el 25

por ciento del plazo o del monto pactajos. con^srJeráOos conlunta o separadamente' pero no varian el objeto del proyecto' se

podrán celebfar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas,cond¡ciones' por lo que "EL CONTRATISTA' acepta

iii..n... qr. .o ,.n6ra ¿erecflo a ,eciamai págoágunb sin la susc¡pción del o de los convenios según corresponda

CUARTA'-P|anos,especificacionesyprograma:|aspartesacuerdanque|aSobfasdeberánserrea|¡zadasdeacuerdocone|
programa de trabajo, especincaciones y lerie, Ao.uÁtntoi qu. .onstituyóron el proyecto inicial, m¡smos que forman parte integrai

de este contrato.

Siene|procesoydesarro||odelaobra'ELCoNTRATANTE',estimanecesariomodificare|proyecto,obien.'EL
coNTRATtsrA"consrderaviabterori.it...gun.adecuaciónadicho,proyectoparahacerlotS:tuI.¡olt]:_u-'-tlpresentará
suoerenc¡a 0or escnto v 'eL COnfn¡rnÑfe;;".-st.Ot.c",á y |'.rolverá sobie la propüesh de las modiflcac¡ones sugeridas y pondrá

án-conoc¡miento oe 'ei coNTR¡ttsTA" tas modalidades aprobadas

Estas modillcaciones se consideran incorporadas a este contrato y por lo tanto obl¡gator¡as para las partes

QUINTA'-FORMADEPAGO:"ELCONTMTANTE,pagafá4]E!.c.0.|T,lA.I]STA"Unanticipodel30.00%de|montotota|deeste
conrraro, que en esre caso conesponi.'." ir'Jj,it¿,iJü. 

- 
C 2¡96,269.14 (DoS MILL.NÉs SElsclENTos N.yENTA Y sEls

MrL DosclENTos SESENTA Y NUEü;Eü;l;;oó r'l'Ñ iiúÁ incrurob' v será puesto u :y 
di:q::i'l?i-:'l^anteración a ra

fecha de inicio de la mater¡a o. .rte i,ist um*elnt. li;i,;t; ¿t la entrega dei ánticipo será motivo para diler¡r en ¡gual plazo el

oroorama de eiecución pacrado, en 1", ii,"rii.J, i-.llrt.rto 50 fracción tie ta Ley de obras Públicas y servicios relacionados con

;;il;;; El'anticipo se deducirá proporcionalmente de cada eslimaciÓn

CONTRATO DE OBRA

NtlM. H.251 0.61401 -D/0380/20',| I

Presidencia Mun¡ciPal

de León.

Derechos.

otorgue'El CONTRATISTA'

N
Asi mismo 'EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" l":tt¡tl:l1t-S^t:^tj',.di: n:]Í"t:':ii:?j?i:

d.bid.'.iiJfliJll:.JJ'fi},il"*á.*;'ü;;";tüoiiq,g::l*'::l':::i1*::l',1''^0"'"r*'::l]1:1:nl?.i:
:fiT';'ft1):¿Us''Jf¡i.":.:iJJ;,üH:il ilffi üi; ffi ;:Éi¿ó-uiñÁiisrn' hava entresado ra documentar correctamente

integrada que necesaria para el trámite de su pago ,-----)
SEXTA.-"EL coNTMTlsIA"conviene v expresa su conocimiento dg'dt l3,ll*,9:]-l'::iP.i'^:19-"t":,.c:)]mtffi.:;

iilll,;,?;,1"'.il,H;',:,i.::;ffi|'"#.s'iiür;iq1;1¡:*,:.l"5fg':l:l1::'#';ll,i:ill?Bii::,'ilii:H,',i::
¡::i;:xiff'||T,'¿u,'.flllJi.[,l"ilülia.n".l;ffiffiil;,ilii;iento 

a ro oispuesto por er arrícuro 1e1 de ra Lev Federar de

SÉPT||VA'.Acuerdanlaspartesquecuando"ELCoNTMTANTE"recibaunaparteo|atota|idaddetaobra'laliquidación
correspondiente se formulará .n ro' ie*to'ltllusenit cont'ato.a fin d; deierminar el saldo a favor o en contra de "EL

coNTMTtsrA" para el caso de que ni .-irü ,.1¿i il*r oe aqué|, y exista oor oarle de "El CoNTRATISTA' tncumplimiento

al presente contrato 'EL CONTRATANI;" íüOi¿ 

- 
ftu..t .f.4". la ianzá que para efectos de cumplim¡ento del presente contrato

3

"Este prosrama es púbrico, ajeno a cuarqurer part¡1i,il'l::i;$T::J[ill'":'$]ii:1XlH:.$t-ts a ¡os estabrec¡dos en el
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ocTAVA.- Convienen las partes que en caso de existir inconformidad por parte de "EL CONTRATISTA' respecto a las

estimaciones o a la liquidac¡ón, ooera rraceise valer por escrito ante "El 66NTRATANTE" dentro de los 45 dias siguientes a la

fecha en que se haya efectuado ra es¡mác¡¿n o tá iiquloacion de que se trate; concluido dicho térm¡no' se tendrá por aceptada

tácitamente la esümación y/o liquidaciOn ienrn.unOo i,ip"..a.nte desde.este momento a cualqu¡er acc¡Ón de pago que prevea la

teéislácrOn, li¡eranoo oesd! este momento de cualquier iipo de responsabil¡dad a "EL CONTMTANTE'.

NoVENA'- |Modificaciones a |os p|anos, espec¡ficac¡ones, programa y variaciones de |as cantidades de trabajo: Ambas partes

convienen que "El CONTRATANTE' poira 
-'moOificar 

et ptya.io, tot planos, las especificaciones, asl como el programa y monto

de tas mensuat¡dades de ta obra p"t lt *tiñái¿ it¡.ipó escrito á "el CONfnirftSf¡" oportunamente si las modi¡ca6ones

afectan al costo total de la oora, quejaa 
- 

esüül.Jáo á tonto de las deducc¡ones y en su caso, el de un posible convenio

adicional por la cantidad excedente

DECIMA.-Convienen las partes que los trabajos que se realicen en la ejecucón de la obra objeto del presente contrato' se pagarán

a base de precios unitarios. en tos que se iniluiá la remuneración o págo total oue deberá c¡brirse a'EL CONTRATISTA" por los

oastos difeclos o indirectos que orig|ne |a obfa, as¡ como e| costo de |as ob|igaciones que .EL CoNTMTISTA. contraiga con

t-erceros a causa de los trabajos que ejecute

Lospreciosunitariosquesedeterminarona|adjudicar|aobraa.,ELCoNTMTISTA',regkánhastalaterminac¡ónde|
presente contrato y solo pooran ser mooiica¿os .n fos .as; V ¡.¡o las modificaciones previstas en el presente confato.

DEcIMAPRIMERA'-LaspaftesacuerdanquecuandoocunancircunstanciasdeofdeneconÓmicoodeotraíndolenoprevistasen
el contrato que determinen ,n ,ur.ntJ oláur6ón de los mstos de ¡os trabajos aÚn no ejecutados conforme al programa de

trabajo pactado, dichos costos, "r.oo 
piorr¿"n, o.berán ser ajustados atendiendo al procedlmiento previsto por el art¡culo 57

fracción ll de la Ley de obra p¡ulica y'seivlcios relac¡onados óon las mismas, s¡empre y cuando se encuentren debidamente

justificados y dentro det p,ograma oe oofalilffi#il;l ñJmiento oe a¡ste se suieiará a las reglas previstas en el artlculo

58 de la Ley antes citada. i"

Losprec¡osunitariosquesedeterminaronaladjudicar|aobfaa"ELcoNTMT|STA",deberánregirhasta|aterminaciÓn
o.r pr.r.nt .inii.ió y ,oto pooian ."iroJiroaJor 

"n 
toi c..os y bajo las condiciones previstas en este conkato

DEcIMA SEGUNDA.- Trabajos Extraordinar¡os: Acuerdan las partes que "EL CoNTMTIsTA' no podrá ejecutar rabaios tuera de

los contemplados en .t p,.rrpu..to quJ'toit:." p.'r. á.-.Já.tt.t , excepción hecha de los trabajos que "EL CONTRATANTE'

te ordene v autorice con to. p..rio. unia,ioi 
-ei.li..¡¿ot. 

En caso contlario 'EL CONTRATANTE" no estará obligado a realizar

oaoo atquno por esos *n..pto, po, ro'ili:eL'éóÑimirii^;iú"iá J.ior *t momento a'EL CoNTMTANTE' de cualquier

r"óonsá¡¡t¡Oá0, tenunciando a cualqu¡er acciÓn de pago en contra de este'

Los trabajos exkaord¡narios que ejecute 
.EL 69NTMTISTA, pof olden de "EL 69NTMTANTE, le Serán pagados a ¿'/ 

,

este de confomidad al costo directo, más el porcenlaje de 
.¡ndirectos 

cons¡derado en las tarjetas de precios unilarios, veuia,-'-'-J

sor¡citudyautonzaciónpo,.r.,ito.nun'i.|,.q'iJ'iJ'"*lüoti9':^11t^y*,::,11p'esentacióndelosmismosenlaobrglecifa,--,^\P

DEc|MATERCEM.-Garantías:'ELCONTMTISTA"seob|igacon.E|CoNTMTANTE,aotorgar|assiguientesf¡anzas:

A)GarantiadeCumptimientodeContrato:Estagaranl|adeberáconst¡tuifse_dentrodelosqUincedIasnatura|essiguientes,porel
valor det 10% det importe total oe este'conüü, a fin de garantizar el cumpl¡miento de iodas y cada una de las obligaciones

derivadas de este contrato. Acuerdan Á;;;ü;.;; j; üotorgarse oicha oarantia no se considefara fofmalizado el presente

documento y se procederá en térm¡nos oe ta Ley Oe la matefia. La vigencia d-e esta qarant¡a será hasta que las obras de este

conrraro havan sido recibidas en * aoi'ü'o ,, ,'.i,üá ,.rirt*.ioJ. ;É-L óoÑinÁr¡Ñre', v una vez conclu¡dos los trabajos"EL

CONTRATISTA' que¿a,¿ ooligaOo a reipJnOliOe tos Oetectos que resulten en los mismos de los vicios ocultos y de cualquier otra

responsabiridad en que ¡u¡¡ere incun¡¿il"i;ilt:ffiil!",iffi;; tn J-ntttto tttp"ttivo' los trabaios se garantizarán durante

rnd; a la solicitud los análisis correspondientes
que deber asentarse en bitácora' anex¿

4
.EsteDfoqlám.espúb|¡co,ajeno¿cua|qu¡grpafiidopo|iüco.Quédaprohibidoe|rlropalafnesdlst|ntos¡|osostab|ec¡dosene|pfograma''

"tst' oüári" ttirit"¿t ton recursos públicor federales"
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un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obllgaciones menc¡onadas, por Io que previamente a la recepción de los

ü.irl., "Ei cbñrnnrlsrn", o.¡.¡'¿ ,onitiirit n*tipoi ti euiualente a diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos

B) Garantia de Antic¡po.- Esla garantia deberá constituirse dentro de los quince d¡as naturales siguientes y por la totalidad del

-montó 
JeL antic¡po. fsia lianza sé liberará una vez que se haya amort¡zado el mismo'

Lasgarant|ascitadasdeberánsefotofgadasryl!r|l:!t!iÓ'AlanzadofaMexicanadebidamenteautorizadaparae|lo,
a favor y satisfacc¡ón, coBtERNo oelisilo"o oe'6UANAJUATS, en los térm¡nos del ar¡culo 49 fracción lll de la Ley de la

materia.

DÉclMA cuARTA.- control y Mgllancia; Ambas partes acuerdan que "EI.CoNTMTANTE" o el personal por él designado, tendrá

facuttades expresas p.ra .ooroinar, ,o.t áü;;;igí.; y-;;Ñ;.r.n todo trempo las obras, trabajos y demás obligac¡ones pactadas

con "EL 69NTMT¡STA", por to que en s-u;;t" p;ilá-r-;;ñ¿.r por escr¡to e inclusive en la Bitácora de obra que forma parte del

este contrato, las instrucciones p.rtr.nter ;.i"ció ¿e que se ;juste a las especiflcaciones del proyecto y a los lineamientos

áriá¡-ü¡i"t ó. r. L.y de obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas'

"ELCoNTMT|STA"seob|igaatenerpersona|profesiona|espec¡alizadaen|amateria,conampliaexperienciaene|
ramo, en el lugar de los trabaios que li .rü. A.i.r".rmáo con el propbsib de responder ampliamente de las especilicaciones

generates y comptemenrafias. L. d;;;;r-il;g;..t.ia ,rptu'u tu,.*ot..ión de 'EL 69NTRATANTE", quién podrá

verificar si dicha persona feúne h. 
"q;i;üJ;;tr; 

;éñut.dor, y.n r.ro *ntfario podrá en todo momento solicitar el cambio del

mismo.

DÉCIMA QUINTA.- Suspensión de tas obras y tfabaios: 'EL CONTMTANTE podrá suspendef temporalmente' €n todo o en

p.rt,'ü,t"oá1.,..,itraiaoosporcuatiiJr..,iruluttin.ro.oporrazon_es.deinterésDúblico'seacuál 
tuereel proces.en quese

encuentren, s¡n que ello imptique su d;il;;;iüÑ; en iorma dennit¡va nolif¡cándole a 
-EL 

coNTRATISTA' por escrito tal

situación. cuando ta suspensión exceda'dei pl.r. üüir.ñri.¿o para la ejecuc¡ón de las obras, se cubfifá a'EL coNrMTlSTA"

únicamente los daños causados por ta suspeiriiOn, esto es, tos gásbs no recuperables que hubiese efectuado hasta la fecha de la

il;;;i¿; ;;ñ ;;tudlo que réalice"EL coNTRATANTE' a fin de acred¡tar dichos sastos

DÉCIMA SEXTA.- Enfega y recepc¡ón de las obras, tfabajos y liquidaciones: 'EL CONTMTISTA' entregará las obfas y rabajos

en er prazo conven¡do en r, cr,arzur.'pim.i" o;iñúir'mniato y de acuerdo al proyecto, espec¡ficac¡ones y programas

establecidos Por las Partes.

"ELCONTRAT|STA"seráeIúnicofesponsab|ede|aobracuandoestanosehayarea|¡zadomnformea|oestipuladoen
el contrato o de acuerdo a tas especiRcacünes y calidad estabrecida qu. po."r.iito le proporcione'EL CoNTMTANTE" por lo

que la reparación o reposicion se rraran"io'r ttttt! itáist dt'eL coNiRATlsTA" y de forma inmediata

5

"Este prosrama es púbrico, ¡jeno a Guatqu¡er partilifl:'ffi;T#:||';::l:f":tJJit,""fl¿l:l:":$tlntos a los €stabrecrdos en er prosrama"

DECIMA sÉPTlMA.- Las partes acuerdan en que cualquier daño a-E9Pt^ 3"i"?Tl,]1 ::n:::::':: ::|lil,Ti'I'n Til:,:l,'H'ffi:::1lftffiJ,flii,"ffi#;;ñ ffil¿Ñ*''T{r',':g'lil1'::ü:'"':11?: ¡¡¡illfl1TfifiYll'"imomentodesu enrega oelln¡rva' uorrcri,rr (tuorevvc LLvv'r' ".-- '- 6üsobras, reservándose "EL CONTMTANTE" el

;;;;;il-pü.; iarciar o totarmente, l' ''iid'l?l ::y,:li:.':ff:'T :,"" " ", .ann rre ro indebido. ¿?ffiffi"d:ffifillffi;;ii;i;,;;i;;.üái.óná.r..to'porviciosocurtosoerpasoderoindebidoderecno oe tecrarndl ld uul<¡ rc¡ror fro, | | fq¡ wi 
-__--')

DÉcrMA ocIAVA,- Responsabilidades del contraüsta- "EL CoNTRA-IISTA' ::^*19:iJ:: lTj:i:iinli"T'1"ff;
3,i,':Yi'TlilffiT8i.,üi" ffi;';.t;ilil:i..'.t"t', 9'1¡i"gl,,lT:iT1'"q?,'1[T'i'11?i,'+t?:"1ffi: :

;;i#il;.ü-r;;;;.a eliumítimiento oer contrato' hasta por su monto total

#:Lil :: li,TlT il¿".H [.il', pi^!.;. ;i;ñi oo,. s. erectúen a-satjsracción de 'EL coNTMTANTE"' ¿sr como 

: 
0]f

respondef, pof su cuenta y riesgo, o. 
'*'a.üá* 

v *iJs ocultos de la misma. de los daños y perjuicios que por inot

nesrisenciade su tl!,: t1'.Efl,:i,:$i:liilE*l;*i**:ruRATANTE"' 
o aterceros' encuvo casose har



tenga',EL CONTRATANTE', establecidas en la obra y realizar las acciones de seguridad e higiene, delimitar las áreas exclusivas de

los trabajadores, los peatones y.onOr.torut vehicílares lo anterior conformé a b que establezca a la fecha de la firma del

p;;;;;;;fu.dc¡al tloH¡losl -l-STi-6-zoós o .qráu que supletoriamente se establezca por las partes Deberá además

i.átii., 
"l 

opo¡.tuno ,rtio de escomoros y iimp[za geneiat ouránte toáo el proceso constructivo Entre otros aspectos estarán que:

A) "EL CONTRATISTA" se obliga a proporcionar el equipo necesario y adecuado al personal que tenga dentro de la obfa' como

lo es el casm, chaleco o casaca, ."ur¿-o, 
'gra;i.., 

ameses oe segurioaá, etc., para que realicen.el trabajo conven¡do asl como a

señalar debidamente tas áreas de riesgá-á i,tlsáit rá t.* d. la'obra, deb¡endo veiificar que el personal use adecuadamente el

equipo proporcionado .u.ndo ,. enrueitái l.6oran¿o o oentto ¿e la zona de obra, esto con la flnalidad de evitar cualquier tipo de

accidente.

B) "EL CONTMTISTA" delimitará el área de los tfabajos con elementos que restr¡njan el acceso al personal ajeno a la obra y se

compromete a mantener limpio y oroenJJ.r ,¡tó ¿ul"Jtttu.l.s, debiendo hacer tod'o lo necesario para evitar que exista material

de construcción y escombro en éxceso y/o por tiempo prolongado, sin que sean retirados

c) La obra deberá mantenerse en forma limpia y ordenada, solo con los materiales que sean de ut¡lidad en el proceso de Ia obra

qr*i" i.iá ó*,tá.Ao y colocada de tat maneia que no obstruya el tránsito libre y lógico de personal y maqutnana'

D) Convienen las partes que en el caso de que el sitio de obra no se encuentre en las condiciones enunciadas en los incisos

anteriores A, B y C de acuerdo a f. n.t,u.fá"J" fót ttabaios que se ejecutan,'EL CONTMTANTE'y/o su representante en la

r¡iá ió .*r,.it.rá r.oiante nota en oita*iá páá qr.;EL có¡11111sr1" proceda en los térm¡nos del párrafo anterior' v en caso

de omisión se podrá hacer acreedor a iu-icio á" ,ti corurn¡rmrE", a los aperc¡bimientos correspondientes que imPactarán en la

ráin.r.ion nná ou r. obra que deba hácerle la superv¡sión externa y 'EL OONTRATANTE"

DÉC|[4A NOVENA.- 'EL CONTMTISTA' se obl¡ga a no ceder a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones

derivadas de este contrato y sus anexos, asi.oro"loi ¿.re.t'os oe cobro sóbre los bienes y trabaios eiecutados que amparan este

contrato, sin previa aprobación *p..r.'t ptr.** ¿-.1t¡ COnfn¡f¡¡fTE" en tos téiminos del Art 47 de la Ley de Obras

pubticas y Servicios retacionados ..t ;J tñ;;"r,';; üo *- :el conrn¡rlsT¡ seguirá siendo el Único responsable de la

ejecución de los trabajo, ob|.a y .t srocJnir.iirt. * qr.J* iroiogado en ninguno de los derechos de "EL CoNTRATlsrA"'

Acuerdan|aspartesqueparae|casodequehub¡erecobrosen'excesoporpartede"ELCONTRATISTlfestoscausaran
un inrerés que será iguat a ta estauteciái pi-riá iáv'li it!i.i.¡3.1a Federación in lós casos de prÓrroga para el pago de créditos

fiscales, vigente en el momento de pago-/ñ"ri. qj. 'er- óourn¡TlsrA' reembolse el importe a la Tesoreria Municipal

vlcÉstMA pRtMERA.- pENA CONVENCToNAL: Convienen las partes que si "EL CONTRATIsTA" no concluye la obra o!¡etó del

presente conkato en ta tectra senaaoli'ñcu"l-; ffi;lrmi:li1!iil-1'p:iT:i: :*:f"1',:"f il?i3l,T:::'::,fffl:.::T

ñ

0y

vlGEslMA.-,EL coNTRATlsrA' reconoce y acepta que como patrón del personal que ocupe con motivo de los kabajos materia

der oresente contrato, es er unico .erpon-rÁL oe'ias óotigacronós oerivadas de las disposiciones legales en materia de trabalo y

üiffi ffiil;¿i ó"c,'iTurei{:iü,i¡re:ü tJi"ült::r.*:**1i:::,.::i:.ll.;:F que sus trabajadores
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stsuurruau Jwrqr' 
)bieto del presente contrat.'

i^iü.t t ..it *^tta o de'EL CONTMTANTE'en relaclón con Ia materia y c

ffi:::li:iilff.::,li,liiT l"J88i,H;U.t un. fJn, *nu.n.ionatque seia etequivarente 1.5/1,000 (uno punto c¡nco al

.¡iiiipoi¿iá o. outfasamiento del monto de obra pendiente de eiecutar'

Laspartesacuerdanque|aspenasconvenciona|estendfánefectocuandolaobraseretfase,enun|apsomayora|
del tiempo establecido .n rr progr.r-á 

-i. 
o¡ü .or".ponoiente, siempre y cuando dicho retraso sea imputable a

CONTMTISTA"

La eva|UaciÓn e ¡mporte de |os desfasamientos se hafán |os dias 15 y últimos de cada mes, y se hará de|conocimiento de

,EL CONTMTISTA" mediante ollo¡o girado por la Direcc¡ón cofrespondiente' iiendo las penas convencionales a ese momento'

6
,,Esr€ prosr¿ma es púbr¡co, aieno a cuarqursr pafi¡1T:'*i*1T::#s}*.JJir¡r::1xl'::.',"1:tntos a ros estabrecrdos en er prosr¡ma"

¿7

10%
EL
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Servicios Relac¡onados con las mismas

provisionales durante el transcurso de la obra y adquirirá carácter def¡nitivo al concluir ésta cabe señalar que en caso de que la

obra no termine en et penodo de q..uaiOn táni.t"Oo. La pena bonvencional se hará electiva aún y cuando el desfasam¡ento sea

menor o igual al 10%.

,EL 
CONTRATISTA" facutta a "EL CONTMTANTE desde este momento para hacer las deduclivas cofespondientes en

la última estimación por el importe O. la p.n..onuen.ünal que se acuerda en eita cláusula, sin ninguna responsab¡lidad para

éste, manifestando que solo en er caso ie que exista un sal¡o negativo en. contra de aquél,"EL C-ONTMTANTE" podrá hacer

efectiva la Fianza otorgada a favor dJ u i.*áiü ur.¡.ipat deieón, Gto. para garantizar el fiel cumplimiento de la obra

contratada.

cUando"ELcoNTRATlSTA'nopresenteprogfamadetrabajoyentantono|ohaga,seconsideraráquedichoprograma
obedece al resultado de oiv¡oir proporcionáiÁente et m'onto total contiatádo entre el plazo global de ejecuciÓn, tomando de base

per¡odos mensuales. Las penas señaladás son independientes de las que se.convengan para asegurar el interés general' respecto

de tas obtigac¡ones especificadas d. ;.";;;i;ú-y;erán' sin pe4üiclo de la faáultad que tiene la contratante para exigir el

cumplimiento del contrato o rescindirlo

VIGÉS¡MIA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION: las partes convienen que serán causas de terminación anticipada del

p"tt.ü lotnrato, t¡n responsabilidad alguna para 'EL CONTMTANTE" las s¡guientes:

F Por la voluntad de las Partes

ll.- Por ser imposible la realización del mismo; y

lil.- Por rescisión administrativa sin neces¡dad de resolución judic¡al' cuando:

A.- "EL CONTMTISTA. suspenda injusttllcadamente las obras o se niegue a feparar o reponef las obras que rechace "EL

COrufmfnltff' po|. no ajustarse a las especif¡caciones de calidad o delectuosas 
\

B.- Cuando,EL CONTMTISTA- no eiecute los trabajos de acuerdo a lo establecido en el programa de rabaio y en el presente 
\

contrato. \ü
c.-,EL CONTMTISTA" Ceda parCialmente O tgtalmente a terceras personas los derechos y obligaciones derivados ¡el oresente t\)
contrato sin autorización de "EL CONTMTANTE' \J

D.- 'EL CONTMTISTA' inCUmpla O CUmpla parcialmente cualquier otra de.las cláusulas de este contrato' obl¡gándose a pagar por

concepto de daños y pe¡uicios una pánJ*lu.n.ionil, q* pódrá ser hasta por el monto de la garantia otorgada a juicio de "EL

CONTMTANTE". ¿att'''
En caso de rescisión de contrato se actuará de conformidad con lo establecido en el articulo 62 de la Ley de OP

Elprocedimientoparaprocedera|afescisiónadministrativasinneces¡daddereso|uciÓnjudicia|sesujetafáa|
procedimiento siguiente:

l.- se comun¡cará por escrito a "EL CONTMTISTA", hechos constituüvos de la Rescisión Administrativa' para que dentro del

término de qu¡nce dias haoltes exponga'lo iual ,u o"r.r-no.o*enga y apofte, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes

¡.- Transcurrido et término a ou. ,. ,.h".üi."t"J*ü.'iit"ü;eióóÑinnr¡Nre' resolverá considerando los argumentos y

pruebas que se hub¡eren hecho valer; y 
^^. ^^-,,ni.á.ra , "Ft ÍióNTRATISTA" dentro o t\

l||..Ladeterm¡nacióndedaronoporrescindidoe|contratodeberásercomunicadaa'ELcoNTMT|STA"dentrode|osqu|nce,///
dias hábiles siguientes a lo establecida en la fracción I 

n--- r,-,,-¡^- - ,^. Á.r,hr*¡.ró. rn er D,oo,ama,, tf /
"Este programa es público, ajeno a cualquier.partioo,rofry¡9,,9111/1!.lu1o^o.elr¡¡o 

para llnes dist¡ntos a los est'blecidos en el pr

'Esta ob¡¡ tue reali¡ada con recunos puorrcos lederales" / '\tr'
lu
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vlGEsllvA TERcERA.- Las estimaciones deberán presentarse para su pago hasta por un porcent4e del 90% fisico, no se pagará

ninguna estimación arriba de este porcent4e sin cuadro de pref¡niquito'

Las est¡maciones que se pfesenten con un pofcentaje arfiba de| porcentaie indicado, deberán presentar e| cuadro de

Dreflniouito, en el entendido qu. ,i o. ,.ü t. O.tiu.'qu. .f '*tto de la obra sea menor a lo contfatado 'EL CgNTMTISTA'

á"ou,doe áto|.tit.|. ul totaldei ant¡cipo en las estimaciones pendientes de cobrar'

V|GÉSIMA CUARTA.- "EL CONTMTISIA' se obl¡ga a prernt¡r !.n9.llltla estimación por el 10% restante la cual deberá

contener ta información s¡guient., pÁÉóÜpi1iéidbÉri¡lrrvo, pLANOS DEFlNlrlvos DE OBM, A6TAS DE ENTREGA'

BtTAcoRq, cuADRo DE rrNrquiól MÉüóRiné-oi c¡LbuLo EN su cASo Y REPoRTE FoToGRAFlco DE

TERMINACION DE OBMS.

Asimismo, las partes contratantes acuerdan que una vez. que "EL CONTRATISTA" o en su defecto el Supervisor

asignado para esta obra informe u "fitóÑfn¡fÁÑfEl la conclusión de los trabajos que fueron encomendados' dentro de los

diez dias hábiles siguientes, verificaü lu o.¡¡4. terminación de los mismos *ñfo,.t u las condiciones y especificaciones

establecidas en el contrato. Una vez lJ .rt.t-lt¡1 i., i¿ititos de lo previsto Dor el articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y

servicios relacionados con las m¡smaidlri¡. ¿1,'l." qr¡rr" ái.i naturares la Dependencia procederá a la recepción fisica de los

trabajos, mediante el levantam¡ento del acta correspondiente'

Rec¡bidosfÍs¡camente|ostrabajos,|aspartese|aborarándentrodeunp|azodehasta60diasnaturales'e||iniqu¡todelos
trabaios. en el que se harán constar tos'ciéoito! a fauor y en contra qr" r..uit.n pafa cada una de las partes. descf¡biendo el

concápto general que les dio origen y el saldo resultante

Encasodequeexistadesacuerdoentre|aspartesfespectode|finiquito,obien,"ELCoNTRAT|STA"noacudecon"EL
CONTMTANTE' para su elaboración 

-d-ent 
o Jul-pirió 

"tr.Ur.ciOo, 
este proc-eOeia a elaborarlo' comunicando el resultado a "EL

coNTRATtsTA" dentro der ptazo d. ;;; A; iatuiaüs, contaoos a partir de su emisión, procediendo en de acuerdo a lo

Jüüi".i0".. a .tr¡.ulo 64 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios relac¡onados con las mismas'

vlGÉslMA QUINTA.- "EL CONTMTISTA" se obliga a colocar el dla desde el inicio de la obra' el señalamiento vertical y

horizontat preventivo, que se requiera en esta obra

Siporfaltadelseña|am¡entopreventivoene|s¡tiode|ostrabajos,ocurrierealgÚnaccidentequeafecteaterceros,"EL
coNTMTTSTA, será .r ,nr.o ,urponr'rlii iil.üñ;;ñilr;;üüiá .uo¡rro, ¿anoi v perjuicios ocasionados a estos por lo

oue deberá de sujerarse u ,o. ,.g,iñlnüJ;'il;;.;ü, q;; las autoridades competeites en materia de construcciÓn'

seguridad y uso de la via pública establezcan

"EL CoNTRATISTA'se obliga a responder de los daños y pe4uic¡os que cause a'EL CONTRATANTE 
-:.11"t""'ot 

-n
motivo de ra ejecución de ra obra, ,,,,.o: ffl"JH"ün;H!l{:'9', lii::¡.'f::*ln:¡::*:ll'T'[.'{#mot¡vo de Ia elecucron oe ra o'ra' ""';:;;;%;;;'ñil6;;idtJte contfato o por inobservancia de las leves v
proporc¡onado por 'EL CONTRATANTE' v que t"jl?L,lil'-:::':'"::,:::"::;,";;"; ,iá"'á. ..r.i,'.]i'* por ro que la

reglamentos aplicable, .n tu,rn. o. toi"iuffit';tsttd.; t.l'grá o-por deficiencia en los procesos constructivos' F

iii.á"át á iép*.ion se harán por cuenta y cargo de "EL coNTMTISTA"

Afindegarantizarloantesreferido,,ELCoNTMT|STAdeberáconservarensUpoder,|apó|izadesegurode
resoonsabilidad civil de daños u t.rarro. ,lntiltroo ante lnstituciÓn aseguradora con una vigencia ¡gual a la mafcada en este

iE;fffiilñril ái,ir", |á ,r.* ."i l;;"¿;;;r;i.; qre esto sucáda con las correspondientes al contrato.

Atravésde|apó|izaantesreferida,.ELCoNTMT|STA',liberaa.,ELCoNTMTANTE"detodafesponsabilidadcivi|,
penat, mercantit o de cuatquier ora ind;;;"u: projrrJ rrrgii.,, r¡rt,io ¿e conRiáto o oano causado por él en el sitjo de los fabajos'

asi como en las propiedades n.o.u. v Jr.rirur';;r,-;;i ;r. el provocado a personas, vehiculos, animales o cualquier otro 
/'

.a:)-

bien durante la ejecuciÓn de la obra

8

"Esto prosrama es púbrico, ajeno a cuarqurer parlil"",ll'$ii;$'ill"$il'tr1l:1:XJ;i"i:lXi'n:$tntos a ros esrabrecidos en erProsrama"
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"EL CONTRAT "EL CONTRATISTA']

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL CONTMTISTA" se obliga a depositar todo el escombro que se genere en la 
-ejecución 

de la obra

contratada en el tiradero ofcial "Escombrera Municipál ubicaóa en Predio Benito Juárez en la Comunidad de Santa Ana del Conde"

o en el lugar que le señale "EL CONTMTANTEi, en caso cúntrario, este último no estará obligado a cubrir pago alguno por

acarreo a otro lugar.

VIGÉSIMA SEpTI¡/A.- "EL CoNTMTISTA' se obl¡ga a colocar en el lugar de ejecución de la obra contratada, los espectaculares

qué le proporcionrr, "EL CoNTMTANTE" los cuáles serán reintegrados al fln¡quito de obra, de no ser así, el costo de los

mismos, será descontado de su liquidación f¡nal

VIGÉSIMA OCTAVA.- Conv¡enen las partes que para el caso de que por cualquier causa existiesen costos fuera de los conceptos

acordados en el presente conkato que no sean imputables t;EL COrutnAttStA'los mismos podrán ser cub¡ertos previa

aprobación por escrito de "EL CONTMTANTE"

VIGÉSIMA NOVENA.- "EL CONTMTISTA' se obliga a tener servicio sanitario, para sus trabajadores, en el lugar de ejecuciÓn

de la obra, hasta la culm¡naciÓn de la misma.

TRIGÉSlMA.- "EL CONTMTISTA" pagará las pruebas de laboratorio necesarias para elcontrol de la obra, las cuales deberán ser

realiiadas por Laboratorio Verificador,'con afeio a la lista public4a d_e Laborator¡os Verif¡cadores autorizados por la DirecciÓn de

ó¡,. p,ior¡i. ¡mnforme a ta intensidáJ exigiüa por'EL b6NTMTANTE' y debiendo presentar los reportes originales de las

mismas en las estimaciones requeridas.

TRIGESIMA PR|MERA.- Jurisd¡cción: Para la ¡nterpretación y cumpl¡miento de este contrato, y en todo lo que no este

.*prer.rent" pactado en el mismo, ias partes se someterán, a la iurisdicción de los tribunales federales en esta ciudad'

renunciando al fuero de sus presentes y futuros dom¡c¡lios

Le¡do y enteradas las partes delcontenido y alcance legaldel presente contfato, lof¡rman en laciudadde León, Gto , A los 30

días del mes de Noviembre delaño de 2018.

ING. CARLOS
DIRECTOR GENERAL

GALVAN
ARO. NORMA

TIGOS

DtAZ
S.A. DE C.V.

QUINTANAR

6'
REFUGIO TORRES MEJIA

DE SUPERVISION DE OBRA

9l
'E!ts programa es públ¡co, aieno ¡ cualqu¡er pattido-politico Queda prohibid:t]..:.5*o.fil:::i¡:tlntos a los est¿blscldor en el programa'

il-sú otra lie real¡¡a¿¡ qon recursos púbticos lederales'


